
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Efectividad Garantía Real No. 11001 31 03 037 2019 00480 00 

 

 

 

Previo a proseguir con el trámite de Ley, se requiere a la parte 

actora para que en el plazo de cinco (5) días, allegue folio de matrícula 

inmobiliaria donde se acredite el embargo del bien objeto de la garantía. 

Cumplido lo anterior, ingrese las diligencias al Despacho para resolver. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  
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D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
el estado No. 90 de hoy 22 de junio de 2021, a las 
8:00 a.m. 
 
     El  secretario, 

 
 JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Responsabilidad Civil Contractual  

No. 11001 31 03 037 2021 000206 00 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane las siguientes 

deficiencias: 

 

1. Con fundamento en el art. 6º, Decreto 806 de 2020, acredítese 

que, al momento de presentar la demanda, se envió simultáneamente por 

medio electrónico copia de ella y sus anexos al extremo demandado. 

Remítase al plenario las respectivas comunicaciones. 

 

2. Adecúe el poder otorgado como quiera que el presentado lo 

faculta para convocar y acudir a audiencia de conciliación y no para llevar 

en representación de la demandante el presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por 
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2021, a las 8:00 a.m. 
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         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 
Ref.: Pertenencia No. 11001 31 03 037 2021 00205 00 

 
INADMÍTASE la presente demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane las siguientes 

deficiencias: 

 
1.- Anexos: Apórtese el certificado especial para procesos de 

pertenencia donde se indique quiénes ostentan la titularidad de derechos 

reales principales sobre el bien objeto de pertenencia, con fecha de 

expedición no mayor a un mes. (Numeral 5º del art. 375 del C. G. del P.). 

 
En todo caso, poder y demanda deberán dirigirse contra los 

propietarios inscritos del bien materia de prescripción, conforme lo indique 

el documento echado de menos en la presente causal de inadmisión. 

 
2.- Amplíe los hechos de la demanda, en el sentido de indicar, 

cuándo y cómo entró en posesión del bien inmueble a usucapir el  

demandante y qué actos ha ejercido en tal calidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 90 de hoy 22 de junio de 2021, a las 8:00 a.m. 

El secretario 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2021 00203 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en el estatuto procesal civil para 

este tipo de procesos, el despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. contra JAIME 

ALBERTO GARCIA CUESTA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Pagaré No. 01589618382673 

 

1.1. Por la suma de $125’528.692,oo, por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré citado. 

 

1.2. Por la suma de $16’492.037,oo por concepto de intereses 

corrientes sobre el capital relacionado en el numeral 1.1. 

 

1.3. Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida sobre el capital descrito en el numeral anterior, desde el 27 de 

mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ofíciese para los fines establecidos en el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 

 

Ordénese a la parte ejecutada pagar la obligación dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación que de  este proveído se le haga en 

la forma establecida en el artículo 431 del C. Gral. del P., y/o el término de 

diez días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 

ibídem.  Notifíquese de conformidad con los artículos 291 y siguientes del 

C.G.P, en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se reconoce a la abogada BLANCA FLOR VILLAMIL FLORIAN 

como apoderada judicial de la entidad demandante en los términos y con 

las facultades del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 
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a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref.: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00278 00 

 

Para los efectos a que haya lugar téngase en cuenta que el 

demandante remitió el citatorio de que trata el artículo 291 del Código 

General del Proceso. Remítase el aviso correspondiente.  

 

En todo caso, tenga en cuenta las previsiones del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020 junto con la Sentencia C-420 de 2020, para efectos de 

consumar la notificación del mandamiento de pago a los accionados.  

 

NOTIFÍQUESE, 

    

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 22 de junio de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO No. 90 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Impugnación de Actas de Asamblea  

No. 11001 31 03 037 2021 00198 00 

 

Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, y S.S., este Despacho resuelve: 

  

ADMITIR la demanda de  IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA 

que presentó MARÍA EUGENIA GOMEZ BELTRAN en nombre propio contra 

el EDIFICIO NARIÑO P.H.. 

 

En consecuencia, imprímasele el trámite del proceso VERBAL, tal 

como lo dispone el artículo 368 ibídem.  

 

Notifíquese el presente auto en la forma prevista en los artículos 291, 

292, 293 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, entregándole copia de la demanda y sus anexos. 

Córrase traslado a la demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 

La demandante actúa en causa propia.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

             
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE 

CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
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